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111. Otras disposiciones 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 

ORDtN de 26 de nov1e7nbre de 1968 R,W lá que ,ú: 
dispone la aprobación de los prototipos de conta
dores elé.ctricos denominados «Landis & Gyr»,. ttpo 
(cMG 17~h», sistema tri/asico reactivo a cuatro hilas, 
para . . 5 A en 63 ,5/110 V JI para 15 1) 20 A en 
3 x 220/1 27 V . los tres de 50 Hz. 

limos. Sres.: Vista la petición interesada por «Landis & Gyr 
iEspafíola, S. A.». domiciliada en qevilla, calle del Estornino: 
número 3, en solicitud de aprobacióh .detres prototipds de 
contadores eléctricos denominados «Landis & Gyn>, tipo ccMG 
179'h», sistema trifasico reactivo a cuatro hilos, para 5 A en 
63',5/110 V Y para 15 y 20 A en 3 x 220/127 V los tre~ dI' 
50 Hz, fabricados en sus talleres. . . 

Esta Presidencia del Gobierno, de at,uerdo con las normas 
preVistas en el Decreto de 12 de marzo de 1954, y con .el infor
me emitido por la Comisión Permanente de Pesas y Medidas. 
ha resuelto : 

Pri,mero.-Au.torizar en favor de «r,andi~. & Gyr Españc;¡la. 
SObietlad Anónir\1á»" de 8evUI:i, los protO~Ip<>5 , ae cont.adores 
eléctricos derlohllnadosctLantllS & Gyrl>, tipo (tMG 17"hi>. sis
tema trifásico reactivo a cuatro hilos, para 5 A en 63.5/110 V 
Y para 15 y 20 A en 3 x 220/127 V. los tres de 50 Hz, cuyos 
precios maximos de venta serán de dos mil ochenta y ocho 
pesetas (2.088 pesetas), dos mil doscientas trece pesetas (2.213 
p~ta&) y Qos Wil t¡:e¡¡cientas treinta y ocho pesetas (2.338 
pesetas), resPectivamerlte. 

Segundo.-La aprobación de los prototipos anteriores queda 
suPeditada al cumplimiento de todas y cada una de las con
dic;ioI;les d~ cllirácter general aprobadas por Orde,t;l de la Presi
deti<;jil, del Gobléhio de il de julio de 1956 ((Boletín Oficial 
del Eiltlido» de 6 de agoste,l. 

Tercero.-Los contadores correspondientes a lOs prototipos 
lliprobados llevarán una placa indicadora en la que consten: 

,al El n.ombre de la. casa constructora y designación del 
slStema.Y tipo del coptador. " . . ' 

. b) Número de orden de fabricación del aparato, ql.le de
berá además estar marcado en una de las piezas interiores 
del miSmo. . . 

c) Clase de corriente para la que debe ser empleado el 
contador; Conc;liciones de la Íl1stalacjóp; ca"ract~rí,stil<RS norma
les de la corriente para ia. que se há. de utilizar; nuriú~ro de 
revQ!uciones pQr . minuto 5lue_,correSJ}Ond&n .a. un \t.ilovatio-hora. 

d) Fecha del «Boletín Oficial del Estado» en que se pu
blique la aprobación del prototipo. 

C\Iarto.-La presente resolución deberá ser ~ublicada en el 
cBol-etih Oftchil del Estado» para conbbimiento general. 

Lo que comunico a VV, n. para su 
plitti1ebto. 

conocimiento y cum-

Dios guarde a VV. n. muchos años. 
MMi'ld, 26 de noviembre de 1968. 

CARRERO 

nmos. Sres, Directores gellBI'8.les . del Instituto Geográfico y 
Cíltastral y de Energia y Combustibles. 

ORDEN de 26 de n,01)f~bre de i96S por !a qu~ ~e 
dispone la aprobactcm 4~ lQs prptotip9S . de c01J,.tq.
ítOi'es eléctricós detíomtMdos «LaMis <11: Gyrii, tipo 
«MG5" h.», trifásicos a cuatro hilos para. reactiva, 
uno p(ira 30 .4" en 127/220 V y 50 Hz, y el ótro 
i>ara 30 A en 220/380 V y So Hz. 

limos. Sres.: Vista lá petición llitei'esaaá pOi" «Láhdls & oh' 
Española, S. AJ>, domicilia<la en Sevilla, calle del Estornino, 
número 3, en solicitud de aprobación de dos prototipos de 
contadores eléctricos denominados «Landis & Gyr», tipo «MG 
5,/,h», trifásicos, a cuatro hilos para reactiva, uno para 30 A, 
en 127/220 V Y 50 Hz, Y el otro para 30 A en 220/380 V Y 50 Hz, 
fabricados en sus talleres, 

Esta Presidencia del Gobierno, de acuerdo con las normas 
previstas en el Decreto de 12 de rnarzo de 1954, y con el infor
me emitido por la Comisión permanente de Pesas y Medidas, 
ha resuelto : 

Primeto.-Autorizar en favor de ccLandis & Gyr Española, 
Sóciedad Anónima», de Sevilla, los prototipos de contado~es 
eléctricos denominados «Landis & Gyr», tipo ccMG 5"h». trifa
sicos a cuatro hilos 'para reactiva. uno para 30 A, en 127/ 220 V 
':i 50. Hz. y el otro para 30 A en 220/ 380 V Y 50 Hz, cuyos precios 
maxlmos de venta serán de dos mil cuatrocientos sesenta y eua.· 
tro pe~~Las. (2464 pese~as) y dós mil quinientas treinta y dos pe
setas (2.532 pesetas). respectivamente. 

Se~UI1do.-La apr.obaclón de los prototIpoS anterIOres queda 
supedItada al c.umplimiento de todas y cada una de laS cOn
dlClOnes de ca,racter general aprobadas por Orden de la Presi
dencia del Gobierno de 11 de julio de 1956 «(Boletín Oñcial 
del EstadO>l de ti de agosto) 

Tel:\!ero.--;Los ,S:,ont¡itlai'es corresl?ondientes a los prototipos 
aptobaaós llev\l.rali una placa indicadora en la que consten: 

a) El ttortlbre de la casa constructora y designaclón del 
sistema y tipo del contador. . 

b) Número de orden de fabricación del aparato. que de
berá j3.<;Iemás estar marcado en una de las piezas interiores 
del rlllSli¡o 

..c,:i Olase de. corriente para la que debe . sel' empleado el 
contadó\:; cónp.iciones de la instali¡lc~ón; C!lifacteristicas riorma
les ~e la, ,t;OlJ'iente para .la q~e ~e l1-.a. ,de utiHzar; i1JÍP1ero de 
revol,uc\qliE>S . por minUto que corresporld~n a, un kllovatió-hora . 

. ~ !,. ,recI1,a <¡el (<Éb!etín bt1ci,al del Estádb» en que se pu
blIque la aprobación del prototipo. 

Cuartd~Ut . presente resohiciÓI1 deberá ser pUblicada en el 
«Boletín Oñcial del Estado» para conocimiento general 

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y cum
plimiento. 

Dios guarde a VV. n. mucl10s años. 
Madrid. 26 de noviembre de 1968. 

CARRERO 

I1mOIl,. Sx;es. Djl'ect.ores generl\Je~ , d~l ; Instituto GeográfiCO y 
Catastral y de Energía y Combustibles. 

({ff,D,ÉN de 2q(l~. noviern,bre. de.l~68 por la que se 
df~pon~ ia aPTo.bactón de . .zos protQtiposde conta
dq:es ,d.e gas, ,sistema seco> . ci.enbJninados ccKrams· 
chroeden>, modelo «NB» y tipo «Mi>, uno designado 
"SAK-IYB2-M».para un gas.to ,nominal de 2 mS/h, 
y .el . otro designado «SAK-NB4-M», para un gasto 
nominal de 4 mSlh. 

pmos. Sre~.: v~stll. la peti\<ión interesada . por la c!Sociedad 
Anonlma Kromscmoeder», domIciliada en Ilarcelona, calle .de 
la Iridustria, nliínúo$ 54-62, en solic~tud de aprobación d~ q¡)s 
prototipos de. conta,dores .c\e ga,s, sIstema . seco, qenomina,qos 
(cKro¡;nsc.:hrC!~.der»,modelo «N;B» y tipo «M», uno designado «$AK
!'ffi2-M», para, .. ul7- g,asto nominal de , ;! rnetros .. cúbicos/hora,., y 
el 9tro desl~nacto «SAK-l\ÍB~M», para un ¡¡asto nominal de 
euair,o metrosci1I?~,co,s!ho1;a , ambos ~C!r¡ . d}sPosiHY9 d~ llCoplii
ml~I\~O a la condUCClOn del tIPO monótubo. fabricados en sus 
talleres. , . 
. E~ta P~~iil<!en¿¡a del Gobierno, de .acue~do ,con las Íi9,rmiis 
prevlstas t:iá .. el J:)ecreto de.?? de enerq d~ 1956 Y con e1jp.
forme emItido por la ComlslOn Permánente de Pesas y Medi
aas, ha resuelto: 

PrllrterO. - Autorizar en flivor de la «~ó\:!ledad Anqtiima 
{(Kromschroedel'» los dos prototipos de contadores de gas, Sis~ 
tema seco, denominados «Kromschroeden>, modelo «NB» Y. ¡tipo 
(cM», uno designadO c!SAK-NB2-M», para un gasto nommli.I de 
):los metros cúbicos/hora, y el otro . c;I~igI\al;lo . «8~-NB4~:M;», 
para un gasto nominal d. e cuatro metr.os .¡:úbicos/t\ora, . aIIlPOS 
con dispositivo de acoplamiento a la conducción del tipo mo
notubo. cuyo precio máximo de ventá será de dos mil ciento 
Cincuenta pesetas (2.150 pesetas) y dos mil trescientas peSetlis 
(2.300 pesetas), respectivamente. 

Segundo.-La aprobaCión de los prototipos anteriores queda 
supeditada al cumplimiento de todas y cada una de las con
diciones de carácter general aprobadas por Orden de la Pre
sidencia del Gobierno de 11 de julio de 1956 (((Boletín Oficial 
del Estado» de 6 de agosto\. 

Tercero.-Los contadores correspondientes a los prototipos 
aprobados llevarán inscritos en su cubierta o en una placa 
unida a ella los siguientes datos : 
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a) El nombre de la Sociedad constructora y la designa
ción del sistema. tipo y número del contador. que deberá 
además estar marcado en una de las piezas interiores del 
mismo. 

b) La capacidad de medida expresada en litros o metros 
cúbicos por hora. 

c) La fecha del «Boletin Oficial del Estado» en que se pu
blique la aprobación del prototipo. 

Cuarto.-La presente resolución deberá ser pUblicada en el 
«Boletín Oficial del Estado» para conocimiento general. 

Lo que comunico a VV. n . para su conocimiento y cum
plimiento. 

Dios guarde a VV. 11. muchos años. 
Madrid. 26 de noviembre de 19611. 

CARRERO 

lImos. Sres. Directores generales del Instituto Geográfico y 
Catastral y de Energía y Combustibles. 

RESOLUCION de la Comisión Comarcal de Servi
cios Técnicos del Campo de Gibraltar por la que 
se adjUdican las obras «Pavimentación del camino 
de Punto Ribot al junquillo y otras vías. en La 
Linea». 

Esta Comisión Comarcal de Servicios Técnicos del Campo 
de Gibraltar ha adjudicado a la Empresa «EMCO. S. A.». las 
obras de «Pavimentación del camino de Punto Ribot al Jun
quillo y otras vias. en La Línea». en la cantidad de 10.075.036 
pesetas por haber ido la proposición más ventajosa en subasta 
celebrada. 

Lo que se publica. dando cumplimiento a lo dispuesto por el 
artículo 119 del Reglamento General de Contratación. 

Algeciras. 23 de noviembre de 1968.-EI Presidente. Carlos 
Hernández Risuefio.-7.016-A. 

RESOLUCION de la Comisión Comarcal de Servt
cios Técnicos del Campo de Gibraltar por la que 
se adjudican las obras «Alcantarillado, pavimenta
ción. r .ed de distribución de agua. acerado y servi
cios complementarios calles Prim 'JI otras. en La 
Linea de la Concepción» 

Esta Comisión Comarcal de Servicios Técnicos del Campo 
de Gibraltar ha adjUdicado a don José Maria Espinosa Barea 
las obras «Alcantarillado. pavimentación, red de distribución 
de agua. acerado y servicios complemenatrios calles Prim y 
otras en La Linea de la Concepción» en la cantidad de pese
tas 10.024.661. habiéndosele rescindido el contrato al primer 
adjudicatario. don Salvador Cantos Estrade. 

Lo que se publica. dando cumplimiento a cuanto dispone 
el artículo 119 del Reglamento General de Contratación. 

Algeciras. 23 de noviembre de 1968.-El Presidente. Carlos 
Hernández RlsuefiO.-7.016-A. 

MINISTERIO DE HACIENDA 

ORDEN de 26 de noviembre de 1968 por la que se 
autoriza a la Entidad «Unión Médica de Lérida, 
Sociedad Anónima de Seguros», para operar en el 
Seguro voluntario df.'t Enfermedad-subsidios, en la 
modalidad de Hospitalización y alta cirugía. 

Ilmo. Sr. : Visto el escrito de la Entidad «Unión Médica de 
Lérida, S. A. de Seguros», en solicitud de autorización para 
operar en el Seguro voluntario de Enfermedad-subsidios. y en 
su modalictad de Hospitalización y alta cirugía, a cuyo fin 
acompafia la documentación que exige la Ley de 16 de diciem
bre de 1954, y 

Visto el favorable informe de la Subdirección General de 
Seguros de ese Centro directivo y, a propuesta de V. 1.. 

Este Ministerio ha tenido a bien autorizar a «Unión Médi
ca de Lérida, S. A. ~ Seguros), para operar en el Seguro vo
luntario de Enfermectad-subsidios. en su modalidad de Hospi
talización y alta cirugía, dentro de los límites del apartado a) 
de los artículos sexto y séptimo de la referida Ley de 16 de 
diciembre .de 1954. con aprobación de la documentación pre
sentada. 

Lo que comunico a V. l . para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 26 de noviembre de 1968.-P. D., el Subsecretario, 

José María Latorre. 

TImo. Sr. Director general del Tesoro y Presupuestos. 

ORDEN de 26 de noviembre de 1968 por la que se 
aprueban a la Entidad "Unión Médica. S. A.», las 
tarifas aplicables al seguro de Asistencia Sanitaria 
en su modalidad de Servicios Completos (catf.'tgoria 
preferente y primera categoria). 

Ilmo. Sr. : Visto el escrito de la Compañia de Seguros «Unión 
Médica. S. A.». al que acompaña en solicitud de aprObación 
las tarifas aplicables al seguro de Asistencia Sanitaria, en su 
modalidad de Servicios Completos (categoría preferente y pri
mera categoría) , y 

Visto el favorable informe de la Subdirección General de 
Seguros de ese Centro directivo y a propuesta de V. 1., 

Este Ministerio ha tenido a bien aprobar las tarifas presen
tadas por «Unión Médica, S. A.», para el seguro de Asistencia 
Sanitaria en su modalidad de Servicios Completos (categorla 
preferente y primera categorial. autorizando a la misma para 
aplicarlas a la póliza que tiene autorizada por Orden ministerial 
de 14 de agosto de 1959 y Resolución de la Dirección General 
de Banca, Bolsa e Inversiones de 22 de diciembre de 1961. 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 26 de noviembre de 1968.-P. D., el Subsecretario, 

José María Latorre. 

Ilmo. Sr. Director general del Tesoro y Presupuestos. 

ORDEN de 26 de noviembre de 1968 por la que se 
autoriza a la Entidad «CAPISA. S. A.:&, paTa ope
rar en el seguro de Asistencia Sanitaria en sus 
modalidades de Servicios Completos, Limitados y 
Restringidos. 

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de la Compañia de Seguros «CA
PISA, S. A.J. en solicitud de autorización para operar en el se
guro de Asistencia Sanitaria (Servicios Completos, Limitados y 
Restringidos) y subsiguiente inscripción en el Registro Especial 
de Entidades Aseguradoras, a cuyo fin acompafia la documen
tación exigida en la Ley de 16 de diciembre de 1954, y 

Vistos los favorables informes emitidos por las distintas Sec
ciones de la Subdirección General de Seguros de ese Centro 
directivo y a propuesta de V. 1., 

Este Ministerio ha tenido a bien autorizar a «CAPISA, So
ciedad Anónima». para operar en el seguro de Asistencia Sani
taria. en sus modalidades de Servicios Completos. Lirnltados y 
Restringidos, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado aJ de 
los artículos 6 y 7 de la Ley de 16 de diciembre de 1954. con 
aprObación de ¡a documentación presentada, si bien la presen
te autorización tiene carácter provisional y hasta tanto se dicte 
una dispOSición que regule esta modalictad de seguro. 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 26 de noviembre de 1968.-P. D .. el Subsecretario, 

José María Latorre. 

Ilmo. Sr. Director general del Tesoro y Presupuestos. 

RESOLUCION de la Dirección General del Tesoro 
y Presupuestos por la que se concede al «Banco 
Mercantil de Manresa. S. A.», la continuidad en el 
servicio de cuentas restringidas de recaudación de 
tributos, de la Entidad "Padró y Compañia, Ban
queros», con autorización número 122. por cambio 
de denominación social. 

Visto el escrito formulado por el «Banco Mercantil de Man
resa. S. A.», en el que comunica ha cambiado su antigua deno
minación de «Padró y Compañía. Banqueros», por aquélla y so
licita la continuidad en el servicio de cuentas restringidas de 
recaudación de tributos. 

Esta Dirección General acuerda disponer que la autoriza
ción número 122. concedida en 2 de noviembre de 1964. a la 
razón social «Padró y Compañía, Banqueros», en lo sucesivo 
fi gure a nombre del «Banco Mercantil de Manresa. S. A.», con
tinuando con el mismo número de identificación el estableci
miento autorizado en la demarcación de Hacienda de Barce
lona de la localidad de Manresa. que es el siguiente: 10-38-01. 

Madrid. 20 de noviembre de 1968.-El Director general. José 
Ramón Benavidcs. 

RESOLUCION de la Dirección General del Te$oro 
'JI Presupuestos por la que se amplia la autoriza-
ción número 122, concedida al «Banco Mercantil 
de Manresa, S. A.», para la apertura de cuentas 
restringidas de recaudación de tríbutos al estable
cimiento que se indica. 

Visto el escrito formulado por el «Banco Mercantil de Man
resa, S. A.», solicitando autorización para ampliar el servicio 
de cuentas restringidas de reoaudación de tributos, 


